
Proceso de Pertenencia 

Albeiro Gaviria y otra vs Arquidiocesis y otro 

Radicación No. 2022-117 

 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informándole que se recibe 

contestación de la demanda por parte de la ARQUIDIOCESIS DE CALI, por 

intermedio de apoderado judicial, de la cual se surtió traslado a la parte 

actora vía correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022.  En tanto, en escrito separado la demandada ARQUIDIOCESIS 

DE CALI, formula demanda de reconvención.  Sírvase proveer. 

 

Cali, 26 de octubre de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1252 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00117-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y a fin de continuar el trámite 

correspondiente, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE para que obre y conste, la contestación a la 

demanda allegada por la demandada ARQUIDIOCESIS DE CALI., para dársele 

el trámite pertinente una vez culmine el término de traslado a la parte actora, 

surtido conforme lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN que propone la 

ARQUIDIOCESIS, por intermedio de apoderado judicial,  contra los señores 

ALBEIRO  GAVIRIA CARDOZO y KAREN  TATIANA  MUÑOZ  RUIZ. 

 

TERCERO: De la presente demanda, dese traslado a la parte reconvenida por 

el término de veinte (20) días, cuya notificación de este auto a la citada, se 

surte por estado, conforme lo dispuesto en el artículo 371 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 
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